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Vicente Peralta, Luis Mana.
Vicente Puente. Juan.
Vleco Ramos, Millán Vicente.
vna Vifiolas, Francisco.

7 diciembre 1<)70

I
VillaIba Mufioz, Manuel GuUlermo.
Villan Barato, Ellas.
Villaverde Gallego. Bonifacio.
Vifias Cinrana. Alberto.
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Yebes González. Jo.sé Luis.
Zapata Rico, Rosa Maria.
ZURZO Garay. Severino.
Zuvillaga Sierra, Francisco de.

•

Segundo.-eondlcionar la admisión de los solicitantes que
a continuación se relacionan al cumplimiento por 108 mlsmC>i
dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir de la
pUbl1caci~ de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado», de los requ1sitos _que Be especifican:

Requisitos.

tacto» las reclamacIones que estimen procedentes mediante es
crito dirigido a esta Subsecretaría.

Lo que comuniCC' ~ V. 1.
Dioo guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 23 de noviembre de 1970.-El SubsecretariQ, Tráver

y Agullar.

Ilmo. Sr, Oficial Mayor de este Ministerio.

(a) Palta el compromiso de prestar en su día el juramento
a que $e refiere el art;1culo 36· de ;-a Ley de Funcionarios Civi
les de la Administración del Estado.

(b) Falta especifjcar si se posee el titulo de Aparejador.
(c) Falta e8J)eL1ficar que no ha sido separado mediante

expediente disciplinario delservic10 <lel Estado o de la Ad'lli·
nistraci6n Local ni se halla. lnhabHitado" para el ejercido de
funciones públleas.

Tercero.-Los interesados, conforme con lo establecido en la
norma novena de la repetida Orden de convocatoria, pCtdrán
interponer dentro del plazo de quince dias hábiles a contar de
la publicación de esta resolución en el «.BoleUn Oficial· del Es-

Acebedo Oarazo, -Jesús ; - .
Alvarez Benavides, Alfonso , -< •••••

CafieUas Amengual, Mateo ,_ .
Carpintero Ai'naiz. Emilio ' .
Cea Martín. Carlos de ,.. ,.,., .
CUla Vallejo Lu18 .
Gilaberte Fortea. Alfredo .
MuAoz Ganklo. Jaime ' ..
Parbole Jabardo. Miguel Angel .
Sam Gabaldón. Modesto ... o •• ' ••••••••••••••

(al
(a)

(a)
(a)
(a)
(b)
<a)
(e)
(b)
(al

ADMINISTRACION LOCAL
RESOLUCION del Ayuntamiento de San Sebastián
referente al concurso convocado para la 'Provisión
en propiedad de la plaza de Arqutteeto-Je/e t1el Gcv
binete Técnico de Arquitectura

Por acuerdo plenario de este excelentísimo Ayuntamiento de
San Sebastián. de techa 30 de abril de 1970, ha sido convo
cado un concurso para la provisión en propiedad de la plaza
de Arquitecto-Jefe del Gabinete Técnico de Arquitectura. do
tada' con las retribUciones asignadas al grado 18 en el Decre
to-ley '23/1969. de 16 de diciembre. y demás Emolumentos seña
lados en la cuarta de las bases que han de regir dicho con·
curso, las cuales han sido publicadas en el «Boletín Oficial de
la Provincia de Guipúzcoa» número. 9. del día 20 de julio
de 1970.

El plazo de presentación de instancias será de treinta: dias
hábiles, a partir del siguiente al de la puh'lcación de este anun
cio en el «Boletín Ofielal del Estado}).

San 8ebasUfm. 22 de julio de 1970.-El Alcalde.-7.4{)S.·A.

111. Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 11 de noviembre de 1970 por la que se
cOnceden a cada una de laJ Empresa3 que se citan
los beneft,cJo.s. ftscales que establece la Ley 152/1963,
<le Z <le diciembre.

Dmo. Sr,: _Vistas las Ordenes del MinisteriQ de Agricultura
de techas 18- de septiembre y 13 de octubre de 1970, por las
que se declaran ·s las industrias que al fmal se rel«ciOU611 com
prend:d8s en el ketor .1ndustria.l agrario de interés preferente
a), «Manipulación de productos agrícolas perecederos», inclu
yéndolas en el grupo A de la Orden de 5 de, marzo ce 1965

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el
articulo sexto de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, ha tenido
a ble~ dI8poner lo slgulente:

Pr1mero.-Con arreglO a Jas disposiciones regla..'TIentaria.s de
00da. tributo. a 18..1 especificas del régimen que deriva. de la Ley
1~2J1963 y. al procedimiento sefiQle.do par !a Orden de este Mi
lUsterio de 27 de marzo de 1965, se atoran a las Empresas que
se relacionan al final y por. un plazo de cinco años, contados
a partir de la -teche de publicación de lB presente Orden lOS
siguientes beneficios ftsC8Jes; •

a) Libertad de amortiZac1ón durante el primer quinquenio.
b) Reducc1ón del 9ó por 100 de la cuota de Licencia Fiscal

durante. el perío<! de instalac16n
c) R~duoción del 95 por 100'del Impuesto General sobre

Tt:ansmisiones .j.-'atr1mooie.les.. y Actos Juríd~coo Documentados
en los términós estab1eéióoo en el número 2 del artículo 147
de la Ley 4111964. de 11 de jwúo.

b) Reduce16n .del 95 por 100 de los Derechos arancelarios e
Impu~ de Compensación de Gravámen~ Interlor~ que gra,-.
ve l~ Importación de bienes de equipo y utHlaje, cuandQ no se
fabrIquen en ·Espada. llSl como El los materíales v prOductos que
no produciéndose en España. se importen para su incorpora:
C'lón a bienes .de equipo de fabricación nacional.

,e) R:eduCClón del 50 por 100 del' Impuesto sobre .las Rentas
del CapItal que grave los rendimientos de las empréstitos que

emita la Empresa espafiolf1 y de los préstamos qUe la mi9111€lo
concierte con Organislllos internacionales o con Instituciones
financieras extranjeras, cuando los fondos aSl obtenidos se des
tinen a financiar Inversiones reales nuev'Rs. La aplicación con
creta de este beneficio a l<as operaciones de crédito indicadas
se tramitará en cad-t. caso a través del Instituto de Crédito a
Medio y Largo Plazo. en le. forma establecida por la Orden de
este Ministerio de 11 de octubre de 1965.

Segundo.-El incumpl1miento de cualqufera de 168 obllgacio
nes que asume la Entidad beneficiaria dará lugar, de conformi
dad con k dispuesto en el articulo noveno de la Ley 152/1963,
a 16 privación de los beneficios concedidos y, por consiguiente,
61 abono de los impuestos bonificados.

RELACIÓN QUE SE CITA

Empresa «Grupo Sindice.l de ColoniZación número 12.209».
central hortofrutíoo1a a instalar en Tornabous lLéridaL

Empresa «8alort Hnos.. 8. A.». centro de manipUlación de
productos hortofrutioolas e. instalar en Oliva (Va.lencia).

Empresa. «Cooperativa Agrícola de Cosecheros de Naranja»,
centro de manípulación de productos hortofrutícolas a instalar
en Villarreal (Cast.ellón).

Lo digo a V, l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muches añ:)S.
Madrid, 11 de noviembre de 1970,-P. D .• el Subsecretario,

Jo.."é Mar:a $Qinz de Vicuña.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

ORDEN de 19 de noviembre de 197.0 por la que se
prorrogan los beneficios fiscales otorgados a la Em
presa «Forjas Alavesas, S. A,». en 30 de diciembre
de 1965.

Ibno. Sr.: En 23 de septiembre de 1970 se ha firmado apéndice
número 3 del Acta. de Concierto suscrita por la Empresa 8Ide
rúrgica «Forjas Ala.vesQ$, S. A.lt, con fecha 28 de octubre de 1965,
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entre el Ministerio de Industria y don Luis Aguirre Echeva~

rría, Apoderado d~ dicha SociedaC
E'i Ministerio de Industria, después de examinadas las 1lli~

tala.ciones y modificaciones técnicas proyectadas y los objetivos
de producclón a alcanzar, ha' comprobado qUe éstos se adaptan
a las previsiones del Programa Siderúrgico Nacional. revisado
por Orden de 10 de enerO de 1969, y, en consecuencia, dispuso
incorpornr la solicitud de la Sociedad al informe-propuesta de
6Ctualización general de la Acción Concertada Siderúrgica, que
se ele\~ a ia decisión del COnsejo de Ministros, que tomó el
siguiente acuerdo: «Actualizar las Actas de ConC'1i:rto suscritas
por las EmpreF8S siderúrgice.s concertadas de forma que figuren
p€Tfectamente especificadas la producción el alcanzar, las insta
laciones y las cifras de inversión».

En, consecuencia, este Ministerio, visto el apéndice núme
ro 3 del Acta de ConciertQ de 28 de octubre de 196i>, ha tenido
a bien disponer:

Primero.-ws beneficias fiscales di'tallados en la Orden de
30 de diciembre de 1965 (<<Bo;etln Oficia1 001 Estado» de 19 de
enero de 1966). qUe no tengan señalado plazo especial de dura
ción, se proITogan hasta el 19 de enero de 1976, para el Acta
de Z8 de octubre de 1965, y hasta el 12 de agosto de 1977, para
el Apéndíce número 2 de 10 de julio de 1967.

8egundo.-Lo& anteriores beneftci06 se hacen extensivos a las
nueva» instalaciones realIzadas y en curso· e inversiones resul
~ntes de la actualiza.etón del Acta y Apéndice número 2, que
fIguran en este Apéndice número ~, con efectividad desde la
fecha de publicación de la presente Orden.

Tercero.-Este Apéndice, con los anexos sustituidos, queda
unido al Acta de Concierto y Apéndice número 2 y forma con
los mism~ un solo docu:nento, con igual vaildez y efit-acia que
consta en las clámrulll.s que han sido objeto de modificaciones
total o parcial y, por tanto ajustado, en cuanto sea susceptible,
a las disposiciones de la Orden de 30 de diciembre de 196~.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guard-e Q V. l. muchos afios
Madrid. 19 de noviembre de 1970,-P. D., el Su~cretarlo.

José María Sainz de Vic:uña.

Dmo. Sr, Subsecretario de Hacienda.

ORDEN de 19 de noviembre de 1970 por la que se
prorrogan los beneficios fiscales otorgados a la Em~

presa «Azma, S. A.», en 30 de octubre de 1965.

Ilmo, Sr.: En 23 de septiembre de 1970 se ha firmado Apén
dice número 2 del Acta de Concierto suscrita por la Empresa
siderúrgica «Azma., S. A.l>, con fecha 10 de julio de 1966, entre
el Ministerio de Industria y don Sabino AZUl'1l1endi Larrea. en
l-epresentación de dicha SOCiedad. .

El Ministerio de Industria después de examinadas las ins
talaciones y modificaciones técnicas proyectadas y los objetivos
de produC'C~ón ~ alcanzar, he. comprobado. que éstos se adaptan
a las prevIsiones del Programa SiderúrgICO Nacional. revisado
por Orden de 10 de enero de 1969, y, en conse<:uencia. dispuso
incorporar la solicitud de la SocieQ.ad al informe-propuesta de
actual1zaci~·general de la Acción Concertada Si~rúrgioo, que
se ele",') a ~adeci&ión del Consejo de Ministros, qUe tomó el
sigUIente acuerdo: «Actualizar las Aetas de Concl.erto suscritas
por las Empresas siderúrgioos concertadas de forma que figuren
perfectamente esp¿cificadas la producción 6- alcanzar las lnsta-
la-ciones y las cifras de inversion». '

En <!onsecuencia, este Ministerio, visto el APéndice núme
ro ~ del.Acta de Concierto de 10 de julio de 1961), ha tenido
a bIen dISpOner:

Primero.-Los beneficiOS fiscales detallados en la Orden de
OO· de octubre de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado» de 22 ee
noviembre), qUe no tenga.."1 sefialado plazo especial de duración,
se prorrogan hasta el 30 de octubre c.e 1975.

Segundo--Los" ante-r1ore~ beneficios se hacen extensivos a las
nuevas instaiaciones realiZadas, mstalaciones proyectadas e in
versiones resultantes de la actuali.Zaclbn del Acta. que figuran
en dieho APéndice, con efectlvidad desde la fecha de publica
ción de ja presente Orden.

Tercero.-Este Apéndice, con los anexos sustituidos queda
unido e incorporado al Acta de Concierto y forma con lá misma
un solo documento, con igual validez v eficacia que consta en
la.s cláusulas que han sidO obeto de modiflea.ciDnes -ootal o par..
ciat y, por tanto. ajustado en, CU6Ilto sea susceptible a las dis-
posiciones de la Orden de 30 de octubre de 196i>. '

Lo- digo a V, .~. para su conOCimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1, much06 aftoso
~adrid, 19 de noviembre de 1970.-P. D., el Subsecretario,

Jase Maria Sainz de Vicuña.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

ORDEN de 19 de noviembre de 1970 por la que ~'e

prorrogan los beneficios fiscales otorgados a la Em
presa «Esteban Orbegozo, S. A.», en 30 de diciem
bre de 1965.

lImo, Sr.: F.•n 2~ de septiembre de 1970 se ha firmado Apén
dice número 2 de~ Acta {le Ccncierto su.<;crita. por ia Empresa
siderurgica ({Esteban Orbegozo, S. A,»,. entre el Ministerio de
Industria y don Faustíno Orbegozo Elzagl.lllTe, en representa
ción de dicha. Sociedad.

El MinisLel'io d: Industria después de examinadas las in5
tale.ciones y modificaciones técnicas proyectadas y 108 objetivos
de produL"Ción a' alcanzar, ha comprobado qUe éstos se adaptan
a 1M previSIOnes del Programa Siderúrgico Nacional, revisado
IXll" Orden de 10 de enero de 1969, Y,en consecuencia, dispuso
incorporar la solicitud de la Sociedad al informe-propuesta de
e.ctualización g"meral de la Acción Concertada Siderúrgico., que
se ele\-6 a ia decisión del Consejo de Mt1ustros, que tomó el
siguiente acueroo: «Actualizar las Actas de Concierto suscritas
por las Empresas siderúrgicas concertadas de forma que figuren
perfectamente especificadas la producción El. alcanzar, las insta
laciones y las cüras de inversion».

En consecuencia, este Ministerio, visto el Apéndice núme
ro 2 del Acta de Concierto de 28 de octubre de 1965, ha tenido
a bien disponer:

Pr1mero.-Los beneficios fiscales detallados en la Orden de
30 de diciembre de 1965 (<<Boletín Oficia.l. del Estado» de 19 de
enero de 1966>, que no tengan sefialado plazo especial de dura
ción, se prorrogan hasta el 30 de diciembre de 1975, ~

8egundo.-Los anteriores beneficios se hacen extensivos a
las nuevas instalaciones realizadas, instalaciones proyectadas e
inversiones resultantes de :.a actuaUzaeión del Acta, que figuran
en dicho Apéndice. con efecthidad desde la fecha de publicar
ción de la present..~ Orden.

Tercero.-Este Apéndice, con los anexos sustituidos, queda.
unido e incorporado al Acta de Concierto y forma con la misma
un solo documento. con igual validez y eficacia que consta en
las cl:iusu:as que han sido objeto de modificaciones total o par~

cial y, por tanto, ajustado, en cuanto sea suceptible, e. las dispo
siciones de la Orden de 3D de diciembre de 1965.

Lo digo a V. J. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. V. l. mucho::! años.
Madrid, 19 de noviembre de 1970.-P. D., el Subsecretario,

JoSé Malia Sainz de Vicuña.

Dmo, Sr, Sub&ecretario de Hactenda..

RESOLUCION del Servicio Nacional de Lotería!
por la que se transcribe la lista ofidal de las ex
tracciones realizadas y de los números que han
resultados premiados en el sorteo celebrado en Ma
drid. el dta 5 de diciembre de 1970.

1 premio de 2.500.000 pesetas, para el billete número 53897

Vendido en Barcelona.

2 aproximacíones de 65.000 pesetas cada una,
para los billetes números 53896 y 53898.

99 centenas de 5.000 pesetas cada una, para los
billetes nUrneros 53801 al 53900, ambos inclu
sive (excepto el 53897).

799 premios de 5.000 pesetas cada uno, para los
billetes terminados como el primer premio en 97

7.999 reintegros de 500 pesetas cada uno, para los
billetes terminados como el primer premio en 7

premio de 1.500.000 pesetas, para el·billete número 07634

Vendido en Barcelona, Palma de Mallorca,
Albaccte, Durango, Lérida y Madrid.

2 apl'oximaciones dé 30,000 pesetas cada una.
para los billetes númer-.os 07633 y 07635.

99 centenas de 5.000 pesetas cada. una, para los
billetes números 07601 al 07700, ambos inclu
sive (excepto el 07634).

1 premio de 500.000 pesetas, para el billetenfunero 57432

Vendido en Valencia-.

2 aproximaciones de 15.250 pesetas cada una:"
para los biHetes números 57431 y 57433.

99 cer,tenas de 5.000 pesetas cada una, para los
blHetcs números 57401 al 57500, ambos inclu
sive (excepto el 57432).

1 premio de 150.000 PlC'setas, para el blllete número 02287

Vendido en Barcelona, Valladolid, Santa
Cruz de Tenerife, Alicante, Avilés, Jaén, ~
crid y Bilbao.


